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La décima sesión ordinaria de Comité de Manejo de Bacalao se realizó el 10 de diciembre del año 

2021, a partir de las 15:10 h, a través de videoconferencia.  

Principales temas tratados 

1. Palabras de bienvenida (Presidente) 

2. Aspectos administrativos e información general: 
a) Aprobación de agenda. 

b) Informa cambios en la conformación de la Secretaría del Comité 

c) Informa requerimientos de representante de la Macrozona Norte 

3. Consultas al Comité: 

1º. Fechas de las temporadas extractivas para el año 2022 en la zona del APA. 

2º. Derogación de la Resolución Exenta N°136 de 1992, que extiende la operación de los 

pescadores y sus embarcaciones a la región contigua. 

4. Continuación del trabajo de elaboración del Plan de Manejo (Consultora Colegas y plenario del 

CM):  

 Recordatorio del avance realizado en la sesión anterior 

 Priorización de los problemas según los criterios adoptados por el CM. 

5. Resumen y Acuerdos para el Acta Sintética 

Acuerdos 

1. Con respecto a las observaciones realizadas al Acta Sintética de la 9° Sesión del CM BAC, por el 

integrante y representante artesanal titular de la Macrozona Norte, Sr. Gabriel Araya, mediante 

carta C.I. N°4.784 de 23/11/2021, éste representante finalmente concurrió al consenso acogiendo las 

mismas fechas de las dos temporadas extractivas para el APA del año 2022 que habían sido propuestas en 

la sesión anterior, a saber: 

1° Temporada: 01 de febrero al 30 de Junio de 2022.  

2° Temporada: 01 de agosto al 31 de diciembre de 2022. 

2. Se propuso realizar la primera sesión del Comité correspondiente al año 2022 durante la primera 

quincena de enero próximo, en fecha por acordar entre todos los miembros del Comité. 

 

Habiéndose cumplido la agenda, el Presidente dio por finalizada la sesión del Comité de Manejo a las 
18:54 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jurgen Betzhold Formigli 
Presidente  

Comité de Manejo del Bacalao de profundidad  
(CM BAC) 
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Asistencia 

Institución/Cargo Asiste Titular Asiste Suplente 

SUBPESCA   Jürgen Betzhold  Darío Rivas 

SERNAPESCA  Francisco Fernández Se excusó Pablo Ortiz 

Sector artesanal Macrozona 

Norte (AyP-COQ) 
 Gabriel Araya Santander -- Dani Manzo Cáceres 

Sector artesanal Macrozona 

Centro-Sur (VALPO-MAULE) 

 Eric Letelier Montecinos Renunció Jaime Verdugo Collarte 

Se excusó
 
Fernando Frías Jiménez  Carlos Letelier Quintanilla 

Sector artesanal Macrozona 

Centro-Sur (BBIO-ARAUC) 

 Sergio Fernández Vergara  Eliecer Salas Durán 

 Adrián Silva Sánchez -- Genaro Navarrete Cartes 

Sector artesanal Macrozona 

Centro Sur (RIOS-MAG) 

 Daniel Molina Cisterna  Eduardo Donoso Gallardo 

 Boris Cartagena Farías  Luis Fernández Osorio 

Plantas de Proceso Se excusó Carlos De Andraca Kolbach  Eduardo Rodas Valdebenito 

 

Invitados 

Nombre Institución/sector Zona geográfica 

Catalina Gallardo Abogada Div. Jurídica, SSPA Valparaíso 

Valentina Palacios Colegas SpA Coquimbo 

Reinaldo Rodríguez Colegas SpA Coquimbo 

Sergio Durán  Colegas SpA Santiago 

 

Registro de imágenes de la sesión 
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